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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 110 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Mateos López y don Fer-
nando Gutiérrez Bollero, contra la empresa
“Astaviz, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Astaviz, So-

ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 113.100,57 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Astaviz, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.991/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel Velasco López, contra la empresa
“Información y Prensa, Sociedad Anóni-
ma”, sobre Seguridad Social, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es como sigue:

Primero.—Proceder a la ejecución del tí-
tulo mencionado en los hechos de la presen-
te resolución solicitada por don Manuel Ve-
lasco López, contra “Información y Prensa,
Sociedad Anónima”, por un importe de
18.585,33 euros de principal, más 1.393,89
euros de intereses y 1.858,53 euros para cos-
tas que se fijan provisionalmente.

Segundo.—Requerir a la ejecutada para
que ingrese dicha cantidad y, dado que se
encuentra en paradero desconocido, se
acuerda trabar embargo sobre los bienes de
la ejecutada.

Tercero.—A tal fin, se acuerda el embargo
de los depósitos bancarios y los saldos favo-
rables que arrojen las cuentas abiertas a nom-
bre de la ejecutada en entidades de crédito. A
tal fin, realícese consulta a través de los servi-
cios informáticos del Punto Neutro judicial, y
de resultar positiva, para su efectividad, lí-
brense los oficios correspondientes.

Cuarto.—Y para el caso de que no se tu-
viese conocimiento de la existencia de bie-
nes suficientes, diríjanse oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos, con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que ten-
gan constancia, y se comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro.
En caso positivo, se acuerda el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sando la remisión de las mismas a la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones”, abierta
por este Juzgado en “Banesto”, sucur-
sal 1143, sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Información y Prensa, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.945/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 74 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Star
Servicios Auxiliares, Sociedad Limitada”,
contra don José Ignacio García Díez, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Se acuerda el embargo sobre la retribu-
ción de cualquier naturaleza que del Servi-
cio Público de Empleo Estatal perciba don

José Ignacio García Díez, apremiado en las
presentes actuaciones, por un importe sufi-
ciente a cubrir principal, intereses y costas
provisionales; por lo que requiérase al refe-
rido organismo bajo su personal responsabi-
lidad para que retenga y remita mensual-
mente, hasta la total liquidación de la deuda,
las cantidades que excedan al salario míni-
mo interprofesional; debiéndose acreditar
mediante copia de la hoja de salarios o equi-
valente el importe del mismo.

Adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, se hicie-

re al apremiado no sería válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículos 257 del Código Penal y 893
del Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Ignacio García Díez,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.943/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 80 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Anovar Zbakh y don Rachid El Asri, contra
la empresa “Actúa Prevención Integral, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Dispongo: Acceder a la acumulación so-
licitada, acordando la remisión de los pre-
sentes autos con número de demanda 1.046
de 2008, ejecución número 80 de 2009, a
instancias de don Anovar Zbakh y don Ra-
chid El Asri, frente a “Actúa Prevención In-
tegral, Sociedad Limitada”, para su acumu-
lación a los seguidos en el Juzgado de lo
social número 23 de Madrid contra la misma
ejecutada con su número de demanda 823
de 2008, ejecución número 178 de 2008 y
acumuladas.—Doña Susana García Santa


